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NORMAS DE PUBLICACIÓN · 
AUTHORS GUIDELINES

Espacio, Tiempo y Forma, Serie VI (ETF) únicamente publica trabajos inéditos sobre 
Geografía dentro de las dos secciones que presenta: Artículos y Libros. Los traba-
jos presentados a la sección de Artículos tendrán, como máximo, una extensión 
de 60.000 caracteres con espacios (aprox. 25 páginas), incluidas las figuras, tablas 
y bibliografía. Los trabajos presentados a la sección de Libros deberán tener una 
extensión máxima de 9.600 caracteres (aprox. 4 páginas); ETF recomienda que el 
contenido de esta sección sea de carácter más crítico que descriptivo.

ETF sólo admite trabajos originales que no hayan sido publicados, ni vayan a serlo, 
en otra publicación, independientemente de la lengua en la que ésta se edite, tanto 
de manera parcial como total. Deberán ir firmados por el/los autor/autores, hacien-
do constar el Centro o Institución a la que pertenece, dirección postal y electrónica.

La publicación de un texto en Espacio, Tiempo y Forma no es susceptible de re-
muneración alguna. Los derechos de edición pertenecen a la UNED, sin menoscabo 
del uso por parte de los autores de sus trabajos dentro de los cauces académicos 
establecidos (envío de separatas, uso en conferencias, docencia, repositorios ins-
titucionales, webs personales, etc.), siempre que éstos no impliquen un beneficio 
económico.

ETF admite, preferentemente, trabajos en castellano, inglés y francés.

1. ENTREGA DE ORIGINALES

Los originales deberán dirigirse a la siguiente dirección:

Revista Espacio, Tiempo y Forma
Secretaría de Facultad
Facultad de Geografía e Historia, UNED
c/Senda del Rey, 7
28040 Madrid

Por correo electrónico a: fjmorales@geo.uned.es

El autor debe hacer constar su dirección y teléfono para que se le comunique la 
recepción de su trabajo y, posteriormente, en su caso, la aceptación del mismo por 
el Comité de Redacción.

La revista emplea el sistema de doble revisión anónima de los textos presentados. 
Los evaluadores externos remitirán un informe a la dirección de ETF indicando la 
idoneidad de la publicación de los trabajos recibidos y, en su caso, las correcciones 
necesarias.

mailto:fjmorales@geo.uned.es
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2. PREPARACIÓN DE ORIGINALES

Los autores que deseen publicar en ETF remitirán dos copias del trabajo en papel 
(sin correcciones adicionales a mano), junto con su versión en formato digital. Ésta, 
que se entregará en formato «texto» (rtf, docx, odt, etc.), deberá corresponder 
exactamente con las copias entregadas en papel.

2.1. Datos de cabecera

ˆˆ En la primera página del trabajo deberá indicarse el título del trabajo en su len-
gua original y su traducción al inglés.

ˆˆ Asimismo, se remitirá un resumen en castellano del trabajo, junto con su versión 
en inglés. En el resumen es conveniente que se citen los objetivos, metodología, 
resultados y conclusiones obtenidas.

ˆˆ Se añadirán también unas palabras clave, en ambos idiomas, separadas por pun-
to y coma ( ; ), que permitan la identificación del trabajo en las bases de datos 
científicas. Éstas no serán inferiores a cuatro ni excederán de ocho.

ˆˆ En caso de que la lengua del texto original no sea el castellano ni el inglés, el tí-
tulo, el resumen y las palabras clave se presentarán en el idioma original, junto 
con su versión en castellano e inglés.

ˆˆ Tras el nombre del autor o autores del trabajo deberá incluirse una nota al pie 
en la que se consigne su centro de trabajo, la dirección postal completa y su di-
rección electrónica.

2.2. Presentación del texto

ˆˆ Encabezados. Los encabezamientos de las distintas partes del artículo deberán 
ser diferenciados, empleando, si procede, una jerarquización de los apartados 
ajustada al modelo que se propone:

1. Título del capítulo
1.1. Título del epígrafe
1.1.1. Título del subepígrafe

ˆˆ Al final del trabajo se podrá incluir un epígrafe no numerado destinado a los 
agradecimientos y al reconocimiento de las instituciones o proyectos que fi-
nancian el trabajo presentado.

2.3. Figuras y tablas

ˆˆ La relación numérica y la leyenda, tanto de las figuras como de las tablas, se ad-
juntará en archivo aparte. Por su parte, el cuerpo del trabajo se debe indicar su 
ubicación.
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ˆˆ Fotografías y figuras se enviarán en formato digital (jpeg, png, tiff o eps) con 
una resolución mínima de 300 ppp. Los gráficos y esquemas estarán compues-
tos en formatos vectoriales y escalables (eps, ai, docx o compatible). Las tablas 
y cuadros de texto se presentarán en formato texto, al igual que el cuerpo del 
trabajo (compatible con rtf, docx, odt, etc.). 

ˆˆ Las ilustraciones (láminas, dibujo o fotografías) se consignarán como «Figura» 
(p.ej., Figura 1, Figura 2…). Por su parte, los cuadros y tablas se designarán como 
«Tabla». 

ˆˆ Figuras y Tablas se enviarán en archivos individualizados indicando el número 
de figura/tabla y su localización en el texto. En la copia en papel se hará constar 
el título del trabajo y el nombre del autor y su numeración. Irán numeradas por 
la parte posterior, según la relación antes citada.

ˆˆ El/los autor/es está/n obligado/s a citar la fuente de procedencia de toda docu-
mentación gráfica, cualquiera que sea su tipo, si no es de su autoría. La revista 
declina toda responsabilidad que pudiera derivarse de la infracción de los dere-
chos de propiedad intelectual o comercial.

2.4. Estilo

ˆˆ El texto se presentará sin ningún tipo de formato ni de sangría de los párrafos, 
y con interlineado sencillo.

ˆˆ Se utilizarán únicamente tipos de letra con codificación UNICODE.
ˆˆ Las citas literales, en cualquier lengua original, se insertarán en el cuerpo del 

texto en redonda, siempre entre comillas dobles. Si la cita supera las tres líneas 
se escribirá en texto sangrado, sin comillas.

ˆˆ Se evitará, en lo posible, el uso de negrita o de subrayado.
ˆˆ Las mayúsculas deberán ir acentuadas y los años de publicación sin puntuar 

(p.ej.: 1980).
ˆˆ Las siglas y abreviaturas empleadas deben ser las comúnmente aceptadas dentro 

de la disciplina sobre la que verse el trabajo.
ˆˆ Los términos en lengua original deberán escribirse en cursiva, sin comillas: in 

situ, on-line.
ˆˆ El resto de normas editoriales se ajustarán a lo indicado en: Real Academia Es-

pañola, Ortografía de la lengua española, Madrid, Espasa Calpe, 2010.

3. NOTAS A PIE DE PÁGINA

Las citas bibliográficas en las notas se atendrán a las siguientes normas y secuencia:

ˆˆ Libros. Apellidos en versalitas seguidos del nombre del autor en redonda: títu-
lo de la obra en cursiva. Lugar de edición, editorial, año, y, en su caso, páginas 
indicadas.

Kamen, Henry: La Inquisición. Madrid, Alianza, 1982, p. 55.
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Si la persona reseñada es director, editor o coordinador, se hará constar a con-
tinuación del nombre y entre paréntesis (dir., ed., coord.).

Si los autores son dos o tres se consignarán todos, separados por comas y 
uniendo el último con «&». Si el número de autores es superior a tres, se citará 
el primero y se añadirá et alii o «y otros»; otra posibilidad es indicar «VV.AA.»

ˆˆ Los libros editados en series monográficas se deben citar con el título de la 
obra entre comillas dobles, seguido del título de la serie en cursiva, su número, 
y a continuación, lugar de edición, editorial y año.

Mangas Manjarrés, Julio: «La agricultura romana», Cuadernos de Historia 16, 146, 
Madrid, Grupo 16, 1985.

ˆˆ Cuando se trate de capítulos incluidos en un libro, se cita el autor, el título de 
la colaboración entre comillas dobles, la preposición «en» y a continuación la 
reseña del libro según las normas anteriormente citadas.

Melchor Gil, Enrique: «Elites municipales y mecenazgo cívico en la Hispania ro-
mana», en Navarro, Francisco Javier & Rodríguez Neila, Juan Francisco: Élites y 
promoción social en la Hispania romana. Pamplona, Ediciones Universidad de Na-
varra, 1999.

ˆˆ Para las ponencias, comunicaciones de congresos o seminarios, etc. se 
reseña el autor, el título de la colaboración entre comillas dobles, el título del 
congreso o seminario y el lugar y año de celebración en cursiva, seguido de los 
editores o coordinadores si los hubiera, lugar de edición, editorial y páginas 
correspondientes.

García Fernández, Estela Beatriz: «La concesión de la ciudadanía romana como 
instrumento de dominio», Actas del VIII Coloquio de la Asociación Propaganda y 
persuasión en el mundo romano. Interdisciplinar de Estudios Romanos, Madrid, 2010, 
Bravo Castañeda, Gonzalo & González Salinero, Raúl (eds.), Madrid, Signifer, 
2011, pp. 81–90.

ˆˆ Las tesis doctorales inéditas se citan haciendo constar el autor, el título en 
cursiva, la universidad y el año. 

Arce Sáinz, M.ª Marcelina: Vicente Rojo, (Tesis doctoral s.p.), UNED, 2003.

ˆˆ Artículos de revista. Apellidos en versalitas seguidos del nombre del autor en 
redonda: título del artículo entre comillas dobles, nombre de la revista en cursi-
va, tomo o número, año entre paréntesis, páginas correspondientes.

Bringas Gutiérrez, Miguel Ángel: «Soria a principios del siglo XIX. Datos para su 
historia agraria», Celtiberia 95 (1999), pp. 163–192.
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ˆˆ Documentos. En la primera cita debe ir el nombre del archivo o fuente com-
pleta, acompañado de las siglas entre paréntesis, que serán las que se utilicen 
en citas sucesivas. La referencia al documento deberá seguir el siguiente orden: 
serie, sección o fondo, caja o legajo, carpeta y folio. Si el documento tiene autor, 
se citan los apellidos en versalitas y el nombre en redonda, seguido del título o 
extracto del documento entre comillas dobles y la fecha.

Archivo Regional de la Comunidad de Madrid (ARCM), Fondos Diputación, Inclusa, 
caja 28, carpeta 13, fol. 2. Arroyo, Fernando: «Cuenta de los gastos de mayordo-
mía», julio de 1812.

ˆˆ Repetición de citas. Cuando se hace referencia a un autor ya citado, se pon-
drán los apellidos en versalitas y el nombre en minúsculas, la abreviatura op. cit. 
y la página o páginas a las que se hace referencia.

Blázquez Martínez, José María: op. cit., pp. 26–28.

Si se han citado varias obras del mismo autor, se pondrá después de los ape-
llidos en versalitas y el nombre en minúsculas, el comienzo del título de la obra 
en cursiva, seguido de puntos suspensivos y las páginas correspondientes.

Blázquez Martínez, José María: Historia económica…, pp. 26–28.

Cuando se hace referencia a un mismo autor y una misma obra o documen-
to que los ya citados en la nota anterior se pondrá Idem, seguido de la página 
correspondiente. Si se hace referencia a un mismo autor, a una misma obra o 
documento y en la misma página, se pondrá Ibidem.

4. CORRECCIÓN DE PRUEBAS DE IMPRENTA

Durante el proceso de edición, los autores de los artículos admitidos para publi-
cación recibirán un juego de pruebas de imprenta para su corrección. Los autores 
dispondrán de un plazo máximo de quince días para corregir y remitir a ETF las 
correcciones de su texto. En caso de ser más de un autor, éstas se remitirán al pri-
mer firmante. Dichas correcciones se refieren, fundamentalmente, a las erratas de 
imprenta o cambios de tipo gramatical. No podrán hacerse modificaciones en el 
texto (añadir o suprimir párrafos en el original) que alteren de forma significativa 
el ajuste tipográfico. El coste de las correcciones que no se ajusten a lo indicado 
correrá a cargo de los autores. La corrección de las segundas pruebas se efectuará 
en la redacción de la revista.

ETF entregará una copia en PDF al primer firmante del trabajo y varios ejempla-
res de la revista impresa a cada autor.


